
Luego de las deliberaciones correspondientes, los Accionistas por unanimidad resuelven lo 

siguiente: “Ratificamos los cargos tanto al Gerente General Arq. Denis Enrique Durán 

Jácome como al Presidente de la compañía Ing. Dennis Santiago Durán Obando y 

agradecen por la gestión realizada durante el desempeño del cargo”: 

Para tal efecto se dispone que el secretario ad — hoc, elabore los nombramientos y 
gestione su inscripción en el Registro Mercantil de Quito”: 

Sin haber otro punto del orden del día, se dispone un receso para la elaboración del Acta, 

disponiendo que el Secretario Ad — hoc elabore, haga suscribir los nombramientos y realice 

el trámite respectivo para su inscripción. 

Por no existir otro punto hacer tratado, el acta es leída, aprobada y suscrita por todos los 
presentes. 

Siendo las 20:00 horas, se clausura la Junta Universal de Accionistas. 

     

  

7 EL 
A as Ing. Dennis Santiago Durán Obando 

Accionista Accionista 

SED 
Ing. Carlos Francisco Durán Obando 
SECRETARIO AD-HOC'DE LA JUNTA 

Accionista
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17170 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECIFIM S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DURAN OBANDO DENNIS SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1711892750 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. RM DE 0441 DE 16/02/2009.- NOT. 37 DE 20/10/2008.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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